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 I.-Caso de ser propietario de vivienda en un porcentaje inferior al 20% deberá acreditar forma de 
adquisición y la no disponibilidad de la misma para su domicilio habitual.  
 J.-LA NO PRESENTACIÓN, FALSEDAD O INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PODRÁ 
CONLLEVAR LA EXCLUSIÓN POR DESISTIMIENTO DEL EXPEDIENTE.  

 
Conforme leído e informado 
Firmado por el solicitante. 

 
  
  

RELACIÓN DE TODAS LAS PERSONAS QUE VIVAN EN LA VIVIENDA Y AUTORIZACIONES. 
 

(Rellenar con los datos de todas las personas empadronados en la vivienda. Los menores de 16 años 
no deberán firmar),  IMPORTANTE: Este apartado deberá ser firmado por todos los que vivan en la 

vivienda, en caso contrario se excluirá el expediente por falta de documentación. 
  

NOMBRE APELLIDOS    NIF  PARENTESCO  AUTORIZACIÓN   

        

        

        

        

        

        

        

        

 
Las personas indicadas anteriormente AUTORIZAN la consulta a la administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla podrá consultar los datos pertinentes para la resolución y tramitación del expediente de  
subvención económica para el pago del alquiler de viviendas privadas al amparo de lo establecido en 
Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para el otorgamiento de subvenciones para el pago 
del alquiler de viviendas privadas y demás normativa que sea de aplicación, en concreto los siguientes:  
  

• Agencia Estatal de la Administración Tributaria, (AEAT): Nivel de Renta; y existencia de deudas.  

• Seguridad Social (Vida Laboral y Certificados de Pensiones; y existencia de deudas)  

• Gerencia Territorial del Catastro en Melilla: acceso al Catastro   

• Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla: datos tributarios locales.  

• Gestión Padronal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Padrón Municipal de Habitantes  

• Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE): información de prestaciones, situación de desempleo 
y situación como demandante de empleo.  

• Situación de Pareja de Hecho en la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Tipo de Familia Numerosa en la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Titularidad de Vehículos en la Dirección General de Tráfico.  

• Consulta de la Identidad en la Dirección General de la Policía.  

•  

•  
  
Todos estos accesos informáticos se realizarán, en todo caso, con garantía de confidencialidad y a los 
exclusivos efectos de esta solicitud.  
  
Los solicitantes, en caso de considerar que no se deben consultar los datos personales (establecidos en el 
párrafo anterior), además de aportar la totalidad de la documentación necesaria para la tramitación del 
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